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El Viceministro de Transformación Digital del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, encargado del empleo del despacho del Ministro de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Belfor Fabio García Henao.
La Subdirectora General de Programas y Proyectos del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social, encargada del empleo del Despacho del Ministro de Transporte,
María Fernanda Rojas Mantilla.

El Ministro de las Culturas, las Artes y los Saberes,
Juan David Correa Ulloa.

La Ministra del Deporte,
Luz Cristina López Trejos.

El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
encargado de las funciones del despacho de la Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación,

Octavio Hernando Sandoval Rozo.
La Ministra de Igualdad y Equidad,

Francia Elena Márquez Mina.

Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República

Decretos

DECRETO NÚMERO 0110 DE 2025

(enero 29)
por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 1 del artículo 189 de 
la Constitución Política, y los artículos 2.2.5.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto número 1083 de 
2015.

CONSIDERANDO:
Que mediante comunicación de fecha 27 de enero de 2025 la doctora Laura Camila 

Sarabia Torres presentó renuncia al empleo de Director del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República.

DECRETA:
Artículo 1°. Renuncia. Aceptar a partir de la fecha la renuncia presentada por la 

doctora Laura Camila Sarabia Torres, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1020791202 al empleo de Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, Código 1190.

Artículo 2°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha al doctor Jorge Enrique Rojas 
Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía número 6879097, en el empleo de 
Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, Código 1190.

Artículo 3°. Comunicación. Por intermedio de la Oficina de Talento Humano del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República comunicar el contenido de 
este decreto a los doctores Laura Camila Sarabia Torres y Jorge Enrique Rojas Rodríguez.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado a 29 de enero de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO

Unidades Administrativas Especiales

Circulares

CIRCULAR NÚMERO 12757000005591 DE 2025

(enero 28)

Para: Funcionarios de la DIAN, importadores y demás usuarios del Comercio Exterior

De: Director de Gestión de Aduanas

Asunto: Gravámenes ad-valórem aplicables a productos agropecuarios de referencia, sus susti-
tutos, productos agroindustriales o subproductos.

En cumplimiento de las disposiciones del Sistema Andino de las Franjas de Precios 
Agropecuarios (SAFP), según las Decisiones de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
las Resoluciones emanadas de la Junta de la Comunidad Andina y demás normatividad 
vigente, me permito informarles los Aranceles Totales para los productos marcadores, sus 
sustitutos, productos agroindustriales o subproductos señalados en dichas Normas.

Los valores señalados corresponden al arancel total aplicable a las importaciones 
procedentes de terceros países, acorde con el Decreto número 547 del 31 de marzo de 
1995 y sus modificaciones, por tanto no considera las preferencias arancelarias concedidas 
en virtud de acuerdos comerciales suscritos por Colombia.
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Notas del Sistema Andino de Franjas de Precios - SAFP
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Establecer un arancel de 98% para la importación de leche y nata (crema) clasificada por la partida  arancelaria 04.02, por tal motivo estos productos no
estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2906 de 2010.

Establecer un arancel de 94%  para la importación de lactosuero clasificados por las subpartidas arancelarias 0404.10.90.00 y 0404.90.00.00,  por tal
motivo estos productos no estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2112 de 2009.

De acuerdo con lo estipulado en el articulo 1 del Decreto 1092 del 28 de agosto de 2024, se establece un arancel del cero por ciento (0%) para la
importacion de los productos clasificados por las subpartidas arancelarias 1001.11.00.00, 1001.19.00.00, 1001.91.00.00,1001.99.10.10,
1001.99.10.90 y 1001.99.20.00 y articulo 2 suspende la aplicacion del Sistema Andino de la Franja de Precios para el trigo clasificado en las subpartidas
arancelarias 1001.19.00.00, 1001.99.10.10, 1001.99.10.90 y 1001.99.20.00.

Establecer un arancel de 40% para la importación
de maíz blanco, clasificado por la subpartida arancelaria 1005.90.12.00,
el cual regirá desde el 25 de enero de 2010 de acuerdo a lo establecido en
el decreto 140 de 2010. Este arancel no se aplicará a las mercancías que
estén amparadas con certificados de índice base de subasta agropecuaria
(IBSA), expedidos en virtud de los decretos 430 y 1873 de 2004 y 4676 de
2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 873 de 2005, modificado parcialmente por el Decreto 4600 de 2008, el arancel para las subpartidas
correspondientes al arroz (1006.10.90.00, 1006.20.00.00, 1006.30.00.90 y 1006.40.00.00) es de 80%; salvo el arroz que se haya importado dentro del
cupo de 75.118 toneladas, las cuales ingresarán al territorio nacional con un arancel de 0%.

(C. F.).
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